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VISTOS:

CO" /D.G._HTA del Instituto de Educación
Cavero Ovalle,, y el Informe N." 918_2019_
Unidad de Subvenciones y Financiamiento
y demás recaudados del Exped¡ente N.

GONSIDERANDO:

os de formación en general, formen parte o no del sistema educat¡vo; asítación de artistas y artesanos y entrbnamienro espec¡alizado para la altadeportiva:

Que, mediante Decreto Supremo N..013_2012_ED se aprueba el Reglamentode ta Ley N..29937, modificado por tos Decretos Srp;;;; N" 008_2013_ED y N." 001_2015-MINEDU;

/ Que, mediante inisterial N." 7OS_2017-MINEDU seManual de Operacion ma Nacional de Becas y Créditoderogándose la Resolu ¡f .. I Og-ZOl á-gó y-sus modificatorias:

aprobó el
Educativo,



(costos para la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)";

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N." 29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica conespondiente y otros
beneficios que correspondan, si fuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para
Estudios en el Perú señala que "/os cos¿os para la obtención del ceftificado o título, se
otorgan según lo establecido en la presente Normas, Texto Único de Procedimientos
Administrat¡vos de IES públicas o Resotuc¡ones det Órgano de Gob¡erno de /as /ES o
CF, o Resolución Jefatural de Ia Oficina de Administración v Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7.1 5.1 .1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "los conceptos a subvencionar a
favor del becar¡o por los estudios de pregrado y módulos de estud¡o son:(...) Titulación
(costo por la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o técnico)"i

Que, según lo establecido el numeral 1.2 de las Bases de la "Beca en Educación
f ntercultural Bilingüe" - Convocatoria 2014, se tiene por objetivo "propiciar la equidad en
educación superior, mediante el acceso a la educación intercultural bilingüe, así como
su permanencia, culminación y titulación, de estudiantes con alto rendimiento
académico (...)"

Que, mediante Resolución Jefatural N." 03-201 8-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas as¡gna funciones a la Unidad de
Subvenc¡ones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académicos,
cosfos d,recfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lntemacionales de todas /as Becas que apruebe la Of¡cina de Gestión de Becas";

Oue, mediante Oficio N.' 121-2019-IESPP 'JSCO' /D.G,-HTA, el Instituto de
Educación Superior Pedagógico Públ¡co "José Salvador Cavero Ovalle" informa los
costos para la titulación, vigentes para el año 2019, establecidos en la Directiva N.'006-
2018-IESPP."JSCO'7DG.-HTA, aprobado con Resolución Directoral N.' 271-201 8-
IESP.Púb."JSCOYDG.-HTA, aplicables a los becarios de la Beca en Educación
Intercultural Bilingüe - Convocatoria 2014;

Que, mediante Informe N." 81 8-201 9-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas
indica que, Oficio N.' 121-2019-IESPP 'JSCO' /D.G.-HTA, el Instituto de Educación
Superior Pedagógico Público "José Salvador Cavero Ovalle" informa los costos para la
titulac¡ón, vigentes para el año 2019, establecidos en la Directiva N." 006-2018-
IESPP."JSCOYDG.-HTA, aprobado con Resolución Directoral N." 271-2018-
IESP.Púb."JSCO'7DG.-HTA, aplicables a los becarios de la Beca en Educación
Intercultural Bilingüe - Convocatoria 2014, conforme se detallan en el Anexo N.'1 del
referido informe;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas, de conformidad con la Ley N." 29837 que crea el
PRONABEC, modificada por la Se)da Disposición Complementaria Modificatoria de la



LeyN.'30281 "Ley de presupuesto der secror público para er Año Fiscar 20i5,,,consuRegtamento aprobado mediante De-crelo supremá-ñ;013-2012-Eó;;;á¡iLáiJ'pá,
D-ecretos supremos N.'" oo.-2013-eo y dr-zois-n¡rñEou, v 

"on 
r"i""Ju.-¡¿-i,Mtnisteriar N.' 70s-2017-MTNEDU que áprueoá Li ü"nr"i '0" op"i""¡on".-¿1rPRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 3'- Publicar la presente resolución en el ponat etectrónico institucionaldel PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N.'1

COSTOS POR CONCEPTO DE TITULACIóNT
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO "JOSÉ SALVADOR

CAVERO OVALLE"
BECA EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGUE

coNVocAToRrA 2014
(Año F¡scal 2019)

Derecho de revisión de trabaio de ¡nvest¡oación 100.00
Derecho de graduación 200.00

Derecho de sustentac¡ón 250.00
Derecho de titulac¡ón 200.00

SUSTENTACIÓN Actas y fichas de examen de grado 50.00
Medallas de oraduación 30.00

Expedic¡ón de certificado de estudios (cada c¡clo) 25 x 10 250.00

Constancia de habsr acumulado los 220 créditos 30.00

Conslanc¡a de no adeuda¡ a la institución 30.00

TITULACION

Expedición de titulo profesional (compra formato titulo) '100.00

Flesoluc¡ón que otorga el título 50.00

Resoluc¡ón de exped¡to 50.00

Resolución de oraduación s0.00
Presentac¡ón de carpeta para registro de título DREA 150.00

Devolución de cert¡ficados (f.r.a) (para graduandos) 50.00
Total 1590.00

montos indicados en Ia D¡rectiva N.' 006-2018-lESPP.'JSCO"/DG -HTA, con
Resoluc¡ón D¡recloral N." 271-2018- IESP.Púb."JSCO"/DG -HTA.
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